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NORMAS LEGALES



N° 26702 “Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros”, la Resolución SBS N° 6879-2015, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27619 y en virtud a la Directiva SBS N° SBS-DIR-ADM-085-19 sobre Medidas Complementarias de Austeridad en el Gasto para el Ejercicio 2016, que incorpora lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y el Decreto Supremo N° 056-2013-PCM; RESUELVE: Artículo Primero.- Autorizar el viaje del señor César Erik Ernaú Gushiken, Intendente de Inversiones de Fondos Privados de Pensiones de la Superintendencia Adjunta de Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones de la SBS, del 08 al 11 de marzo de 2016 a la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. Artículo Segundo.- El citado funcionario, dentro de los 15 (quince) días calendario siguientes a su reincorporación, deberá presentar un informe detallado describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado. Artículo Tercero.Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente autorización por concepto de pasaje aéreo y viáticos serán cubiertos por esta Superintendencia con cargo al Presupuesto correspondiente al ejercicio 2016, de acuerdo al siguiente detalle: Pasaje aéreo Viáticos



US$ US$



774,08 1 320,00



Artículo Cuarto.- La presente Resolución no otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos de Aduana de cualquier clase o denominación a favor del funcionario cuyo viaje se autoriza. Regístrese, comuníquese y publíquese. JAVIER POGGI CAMPODÓNICO Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (e)



Sábado 5 de marzo de 2016 /



El Peruano



esta Superintendencia dispone la actualización trimestral, correspondiente al periodo marzo - mayo 2016, del monto máximo de cobertura que reconoce el Fondo de Seguro de Depósitos, señalado en el artículo 153º de la mencionada Ley General, y sobre la base de las condiciones de excepción dispuestas en el numeral 3.2 del artículo 14º del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, dispone la publicación de la presente circular. En tal sentido, el monto máximo de cobertura que reconoce el Fondo de Seguro de Depósitos durante el periodo marzo –mayo 2016 se indica a continuación: COBERTURA DEL FONDO DE SEGURO DE DEPOSITOS



MARZO – MAYO 2016 (*)



Monto en Soles



96,571



(*) Actualización para el trimestre marzo – mayo 2016 en base a la Variación IPM diciembre 1998 – febrero 2016: 1.55759178



Atentamente, JAVIER POGGI CAMPODÓNICO Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (e) 1352210-1



GOBIERNOS REGIONALES



GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC Aprueban transferencia de la función prevista en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico a la Dirección Regional Agraria de Apurímac ORDENANZA REGIONAL Nº 020-2015-GR·APURÍMAC/CR. Abancay, 17 de noviembre de 2015



1352503-1



Actualización del monto máximo de cobertura del Fondo de Seguro de Depósitos correspondiente al trimestre marzo - mayo 2016 CIRCULAR Nº B-2230-2016 CIRCULAR Nº B - 2230 - 2016 F - 570 - 2016 CM - 418 - 2016 CR - 286 - 2016 Lima, 2 de marzo de 2016 ---------------------------------------------------------------Ref.: Actualización del monto máximo de cobertura del Fondo de Seguro de Depósitos correspondiente al trimestre marzo – mayo 2016 ---------------------------------------------------------------Señor Gerente General: Sírvase tomar nota que en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 9 del artículo 349º de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y sus modificatorias, así como de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18º de dicha Ley General,



EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC POR CUANTO: EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC VISTO: VISTO: En Sesión Ordinaria del Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurímac, llevada a cabo en la Ciudad de Abancay, el día diecisiete de noviembre de 2015, como Punto de Agenda: el Proyecto de Ordenanza Regional “APROBAR LA TRANSFERENCIA DE LA FUNCIÓN PREVISTA EN EL INCISO n) DEL Artículo 51º DE LA LEY Nº 27867, LEY ORGANICA DE GOBIERNOS REGIONALES, DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO A LA DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE APURIMAC”. CONSIDERANDO: Que, el artículo 188º de la Constitución Política del Perú establece que la descentralización es una forma de organización democrática y constituye una política permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del país y, que el proceso de descentralización se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada conforme a criterios que permitan una adecuada asignación de competencias y transferencia de recursos del gobierno nacional hacia los gobiernos regionales y locales; 
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CIR. B 2229 2015 
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CIR. 003 2016 BCRP 
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CIR. AFP 152 2016 
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CIR. 002 2016 BCRP 
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CIR. 001 2016 BCRP 












 


[image: alt]





CIR. 005 2016 BCRP 
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CIR. G 186 2016 
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CIR. CS 30 2016 
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CIR. 006 2016 BCRP 
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CIR. SO 2 2016 SBS 
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COR-CIR 

Empotrado a muro de LED para iluminación de cortesía, consumo 1 Watt, protección IP65 para exteriores o interiores, difu
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CIR. 048 2015 BCRP 
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CIR. 047 2015 BCRP 
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Spielplan 2016 2017_Darts B 

Sa, 22.10.2016 SCD-Kaffee. 15:00 Uhr. Sa, 29.10.2016 SC Diedersen â€“ DC Wathlingen. 19:00 Uhr 4:8. Sa, 05.11.2016 VdK Hannover â€“ SC Diedersen.
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CIR. 045 2015 BCRP 
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10 11 cir sec sch cir memo chi 












 


[image: alt]





Cir Cir 2009-77-02-11 Tumores estromales del tracto 

practicó laparotomía exploradora que mostró neoplasia con exten- sa infiltración a órganos vecinos. La neoplasia fue irr
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Carteras Trimestrales PDF CIR 1581 

31 mar. 2019 - Fintual Administradora General de Fondos S.A. ... TOTAL. -. 1.573.058-. 47,44%. Instrumentos de capitaliz
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Carteras Trimestrales PDF CIR 1581 

31 mar. 2019 - Administradora. Fintual Administradora General de Fondos S.A. ... TOTAL. -. - -. 0,00%. Instrumentos de c
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Carteras Trimestrales PDF CIR 1581 

31 mar. 2019 - N/A. Real Serie A. 0,60%. 1,51%. 0,50%. 1,01%. 0,08% N/A. N/A. Nominal Serie APV. 0,69%. 1,66%. 0,55% N/A
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Katrin b 23 04 2016 
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Programa Matemática I B 2016 

Programa Analítico de la asignatura. Contenidos ... conversiones analíticas con las gráficas. ... Leithold, L. El Cálcul
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Santiago, '2 B OCT 2016 

destinado a restaurant, cabaret y salón de baile ubicado en calle General Aldunate ... Determinadas por protocolo de la
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Lima, O B NOV. 2016 

5.1.3 Procede contrato por reemplazo de titular ausente por licencia, sanción, encargo de puesto o designación, siempre
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